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Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas

- 2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional -

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Dispónese la afectación como bienes del dominio público a los lotes
designados con los números 1 y 2 de la manzana A del Plano de Mensura y Subdivisión
nº 153304 año 2005, y los lotes designados con los números 1 hasta el nº 21 inclusive de
la Manzana D del plano de Mensura y Subdivisión nº 174220 año 2012.-

ARTICULO 2º: Dispónese la afectación como bien del dominio público el Lote B2 del
plano de Mensura y Subdivisión nº 174220 año 2012, que constituye la prolongación de
calles Misiones.

ARTICULO 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal,  a ratificar las ventas
oportunamente efectuadas a los adquirentes de los lotes 22, 23 y 24 del plano 174220/12.

ARTICULO 4º: Deróguese la Ordenanza Nº 1.614/94.

ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4541 Sala de Sesiones, 31 de Agosto de 2016.-

Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.


